
MUNICIPIO  E 
 

Acta N° 145 
 

03/04/2018 
 
Presentes: Alcalde Agustín Lescano; Concejales titulares: Augusto Alcalde y Santiago 
Ojeda (P. Concert.), Elsa Díaz y Diana Spatakis (FA). Concejales suplentes: Nicolás Motta 
(P. Concert.),  Cristina Cafferatta y Eduardo Correa (FA).     
 
Secretaria de acta: María Noel Carreño 
 
Siendo la hora 18:00 comienza la sesión. 
 
 
Orden del día:    1) Previos      
                   2) Informes 
         3) Aprobación de acta anterior 
                    4) Asuntos entrados 
         5) Varios. 
 

• Resumen resoluciones del 15/03/18 al 03/04/18. 
• Orden del día.  
• Actas Nos. 139, 140, 142 y 143 
 

- Visitas: 
 

- 1) Previos: 
 

- Agustín Lescano: Lee invitación por el aniversario de los 10 años  de la Comisión de la 
Mujer de la Comuna Mujer 6, sábado 7/04/18 a las 17 horas. 
- Agustín Lescano: Lee nota del CV 6 invitando a la entrega de premios del corso, el día 
06/04/18 a las 19 horas en el salón del CV 6. 
- Agustín Lescano: Lee apoyos solicitados por el Socat Malvín Norte, para la feria 
deportiva el día 14/04/18 de 14 a 18 horas. 
Vemos próxima sesión por cambio de fecha. 
- Agustín Lescano: Apoyos para evento del Club de Leones de Montevideo Malvín, día 
14/04/18 de 15 a 18 horas, solicitan: balizas, vallas, gacebos, limpieza, se aprueba por 
unanimidad, también solicitan triciclos, los vamos a pedir a la I.M. 
- Agustin Lescano: Solicitud de la Casa de la Mujer Zona 8, 2 bancos de materiales para 
el frente de la Casa de la Mujer. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Agustín Lescano: se leen respuesta de los CV 6 y 7 sobre las priorizaciones del 
alumbrado. 
- Ventanilla Única: CB Importaciones S.R.L., 14 y 15/04 de 10 a 18 horas, Rambla 
República de México, frente a Sofitel. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Ventanilla Única: CV 8, 14/04/18 de 10 a 17 horas, Plaza Verona, solicitan: limpieza, 
bajada de luz, baños químicos, vallas, apoyo en comunicación, declaración de interés 
municipal, se aprueba por unanimidad. 
También solicitan emergencia móvil, lo cual se aprueba por unanimidad no apoyar. 



- Ventanilla Única: Sociedad de Hecho Boullosa Brienza Colegio Imagínate, 14/04/18 de 

10 a 12 horas, Parque Rivera. 

Se aprueba por unanimidad. 

- Ventanilla Única: Cinirol S.A., 24/12/18 de 12 a 20 horas, Plaza Virgilio. 

El Gobierno Municipal se expedirá en un plazo de 90 días antes del evento, se solicita 

adjuntar mas información para luego ser estudiada la propuesta junto con otras que 

puedan surgir para ese lugar. 

Se aprueba por unanimidad. 

- Ventanilla Única: Gabriel Gómez, 13/10/18, Rambla EE, Malvin Norte se Mueve. 

Diabna Spatakis: solicita ver la próxima sesión. 

- Agustín Lescano: estuvo en la Junta de Alcaldes la contadora de Recursos Financieros 

para comentarles por el tema de los cobros del Fondo Rotatorio de Vereda. 

Están teniendo algunos inconvenientes con el cobro. 

de un listado de 300 padrones, hay un 10 % que el valor que le tienen que cobrar era muy 

elevado para hacerlo en una sola cuota. 

Por reglamentación se debería cobrar con la contribución inmobiliaria, o sea, en 1 o 3 

cuotas, están viendo que otro mecanismo se puede usar para hacerlo en mas cuotas. 

Están buscando otra solución. 

Eduardo Correa: que cobrabilidad hemos tenido? 

Agustín Lescano: no nos dieron esa información por Municipio. 

- Diana Spatakis: recorrida con el Equipo de obras de la Udelar. 

Lee acta, la cual envío por mail, se planteo de poner 2 volquetas constantemente en el 

punto de Iguá y Mataojo para eliminar el basural, lo deja planteado para estudiarlo. 

- Diana Spatakis: Comisión de Infraestructura y Servicios Básicos: tenebroso que definir 

día y hora para reunirnos. 

Agustín Lescano: cuando conformamos las comisiones quedamos que cada comisión 

hablaban entre sus integrantes para ver que día y que hora sirve. 

- Diana Spatakis: consulto a la Arq. del Estudio Gómez Platero si estaba firmado el 

convenio y le dijo que no. 

 Le dijeron que el volumen de lo solicitado por el Municipio no es lo que se había dicho 

antes. 

Solicita el convenio e informe de estudio de impacto de la I.M. 

- Cristina Cafferatta: P.P., EPZ del CCZ Nº 7 la directora informo que estaban solicitando el 

nombre de la persona que iba a empezar  a ir por el Gobierno Municipal. 

No se votó, o sea que no sabe si sigue yendo ella. 

Eduardo Correa: en el EPZ del CCZ Nº 8 junto con el iba Martha Gutierrez, estaría bueno 

que la Concertación pusiera a alguien. 

Agustín Lescano: el Gobierno tiene que ver que partida se le va a designar a cada CCZ 

por las elecciones de P.P. y Concejos Vecinales. 

- Cristina Cafferatta: Convenio MEC? 

Agustín Lescano: conseguimos el plano que el PIAI lo mando hoy de tarde, lo vamos a 

adjuntar al convenio y enviárselo al MEC. 



- Eduardo Correa: ayer fue a una reunión con la Comisión de la Plaza Delmira Agustini, el 

viernes previo a turismo se pudo un monolito con una placa homenajeando a Delmira 

Agustini. 

No recordaba que haya pasado por acá. 

- Eduardo Correa: en que momento y con que fundamento se decidió el apoyo a la 

conferencia del Sicólogo Ricardo Arguisz y el reconocimiento al vecino Sr. Craig Williams? 

Agustín Lescano: lee articulo del Decreto en el cual lo autorizan a tomar decisiones en 

carácter de urgente dando cuenta al Gobierno Municipal en la próxima sesión siguiente. 

Lee nota con respuesta para ambas preguntas. 

Eduardo Correa: le parece que es una respuesta rápida del Municipio apoyar algo en 

donde no hay experiencia en este tipo de sicologías acá en Uruguay, esto se desarrolla en 

España. 

Respecto al reconocimiento al vecino, en las diferentes catástrofes que hemos tenido, hay 

muchos vecinos que colaboraron. 

- Cristina Cafferatta: en la Plaza Delmira Agustini no hay ninguna placa con el nombre. 

      

- 2) Informes: Cabildo 
 
- Agustín Lescano: tenemos que resolver como se va a llevar adelante el cabildo en si. 
Mantener la participación de los 5 Concejales Municipales titulares de 5 minutos, también 
la participación de los 3 CV, con 5 minutos. 
va a enviar por el mail el contenido de lo que se va a poner en la revista sobre el tema de 
la rendición que también va a ser parte del vídeo que se va a mostrar, van a estar para 
mañana las imágenes. 
Va a participar el Intendente, todavía no esta confirmada la hora. 
El vídeo durará 5 minutos. 
Luego se le va a dar la participación a los vecinos, los vecinos van a tener que escribir las 
preguntas en una hoja y se las entregará al modelador, se está haciendo la gestión para 
ver si puede venir Maldonado, cuantas preguntas habilitamos a contestar? 
Elsa Díaz: se van a contestar preguntas? 
Agustín Lescano: sí, tenemos que definir cuantas contestamos, las otras se contestaran 
luego y se enviara la repuesta por mail o llamada. 
Diana Spatakis: pueden haber vecinos que vengan a hacer un planteo y no una pregunta, 
que hacemos ahí? 
Agustín Lescano: se puede hacer todo por escrito. 
En el mail del Municipio también pueden ir mandando las inquietudes, sugeremcias y 
planteos. 
Tenemos que definir cuantas respuestas se dan ese día. 
Eduardo Correa: lo tenemos que resolver hoy? no tenemos mucho tiempo. 
El tema de los 5 minutos   por Concejal le gustaría poder hablarlo con los demás 
integrantes de su bancada, si lo tenemos que resolver hoy va a pedir un cuarto intermedio 
para poder discutirlo con sus compañeros porque si son 5 minutos es poco, así que el 
propone que hable un concejal solo y que se tome los 10 minutos. 
Augusto Alcalde: a el le parece que cuanta mas participación haya mejor. 
Eduardo Correa: no comparte que los vecinos no hablen, hay ciertos vecinos que es el 
momento que tienen de tener contacto con el Gobierno. 
 
Diana Spatakis: podemos limitarle el tiempo, por ejemplo 3 minutos. 



No todo el mundo sabe cuales son los limites del Municipio y las mayoría de la gente no 
sabe cuales son nuestras competencias. 
Algunas participaciones habladas tienen que haber. 
Augusto Alcalde: podemos hacer un mix de ambas cosas. que haga una presentación oral 
y que además la haga por escrito. 
Diana Spatakis: los temas del cabildo son: rendición de cuentas 2017, Plan Operativo 
2018 y planteo de los vecinos para el año 2019. 
Propone que hagan 5 preguntas y 5 propuestas  y que sea por cada ccz, por ejemplo 2 
por casa ccz. 
Agustín Lescano: propone que sea todo por escrito y elegir 10 para leer y contestar ahí. 
Eduardo Correa: no es partidario de que la mesa resuelva quien pregunta y quien no. 
Agustín Lescano: los primeros 10 que se inscriban. 
Se van a hacer todas por escritas, no mas de 3 minutos por pregunta. 
Diana Spatakis: hay alguna posibilidad de contratar ómnibus para arrimar a la gente que 
vive en la zona del CCZ Nº 6. 
Agustín Lescano: averiguamos. 
Se aprueba por unanimidad que sean las 10 primeras preguntas o propuestas que se 
inscriban. 
         
- 3) Actas: 
 

Aprobación de actas anteriores:  
Acta Nº 139 se aprueba por unanimidad 
Acta Nº 140 se aprueba por 3 en 5 votos (Concejalas Diana Spatakis y Elsa Díaz se 
abstienen)   
Acta Nº 142  se aprueban por unanimidad 
Acta  Nº 143 se aprueban por unanimidad 
Acta No. 144 se aprueba próxima sesión. 
 

4) Asuntos entrados: 
 
- Exp. Nº 2018-0016-98-000145: Balance Carnaval Molino del Galgo. 
Se lee informe de la Técnica en administración Elena Colman. 
Se toma conocimiento y se aprueba por unanimidad remitir las presentes actuaciones a la 
Gerencia de Eventos. 
- Exp. Nº 2017-4112-98-001145: Viabilidad de Uso, padrón Nº 65049, Avda. Italia Nº 5112, 
automotora y servicio express. 
Se lee informe de la Arq. Mónica Suárez, el cual se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2017-4112-98-001059: Viabilidad de Uso, padrón Nº 97327, Avda. Italia Nos. 
4307/09, venta de productos navideños, deposito, fiestas y eventos (capacidad 300 
personas). 
Se lee informe del Arq. Lauro Ruétalo, el cual se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2017-3280-98-000325: Espacio Rambla y Rimac. 
Ya lo habíamos visto y se había enviado al Dr. Leandro Gómez a los efectos de informar 
sobre el tema del desalojo, se lee informe. 
Agustín Lescano: ya está para mandar la notificación de desalojo. 
Se toma conocimiento y se mantiene a Despacho hasta la liberación del espacio. 
- Exp. Nº 2017-1020-98-000044: Solicitud de plano e informe técnico de espacio libre en 
la confluencia de Marco Aurelio y Ramón Anador. 
Se lee nota del Concejo vecinal de la Zona Nº 7, el cual se comparte y se aprueba por 
unanimidad. 



Se solicita que pasen por el Gobierno Municipal estos temas antes de tomar alguna 
decisión. 
 

- Exp. Nº 2017-1001-98-002985: Gran Logia de la masonería de Uruguay ofrece 
construcción de pedestal y colocación de placa conmemorativa en homenaje al Esc. Saúl 
Cestau. 
Se lee informe del CV 7, el cual se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2017-0016-98-000545: Solicitud de información de padrones. 
Se leen varios informes y solicitud del interesado de adquirir el padrón Nº 117671. 
Se aprueba por unanimidad lo solicitado, remítase al Servicio de Catastro y Avaluo - 
UABID. 
- Exp. Nº 2017-0016-98-000371: Comisión de la Mujer de la Zona Nº 6 plantea necesidad 
de legitimar convenio con la Junta Local y el CV 6 para desarrollar actividades socio 
culturales y la atención de los servicios jurídicos y sicosociales. 
Ya lo habíamos visto y se había pasado al Dr. Leandro Gómez, se pasa a la Comisión de 
Convenios. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2016-4112-98-001715: Viabilidad de Uso, Agustín Abreu Nº 2290, Joaquín 
Velazco Nº 3262, importación, deposito de ropa y juguetes con distribución. 
Se lee informe del Arq. Lauro Ruétalo y de actuación Nº 14 del Servicio de Contralor de la 
Edificación, los cuales se aprueban por unanimidad. 
- Exp. Nº 2016-1096-98-000001: Edificio Art Carrasco Business, solicita pavimentación de 
la vía auxiliar de Avda. Italia esquina Barradas. 
Se lee informe de la Comisión de Infraestructura y Servicios Básicos, el cual se aprueba 
por unanimidad. 
- Exp. Nº 2016-0016-98-000119: Control de habilitación, taller mecánico de motos, 
Cabrera esquina Sanguinetti. 
Se solicita la clausura por no tener la habilitación Comercial luego de varias intimaciones y 
multas. 
Se aprueba por unanimidad. 
  
 
-  Aprobación de Resoluciones del 15/03/2018 al 03/04/2018:     
 
Resolución 57/18/0116, Expediente 2018-0016-98-000140. 
Declarar de interés municipal el evento de ciclismo "Gran Fondo Schnek 2018" a 
realizarse los días 28 y 29 de abril de 2018. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 58/18/0116, Expediente 2017-3280-98-000420. 
Aplicar una multa de U.R. 20 al Sr. Claudio Fidel Bado Fernandez y Sra. Jacqueline 
Bruzzone García, propietarios de la finca sita en la calle Atlántico Nº 1711/101, por no 
presentar pruebas hidráulicas de la instalación sanitaria y no realizar las reparaciones 
pertinentes a efectos de asegurar que no se produzcan filtraciones de humedades hacia 
la Unidad 001. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 59/18/0116, Expediente 2016-8582-98-000065. 
Dejar sin efecto la Res. Nº 337/17/0116 del 28/12/2017, debido a que las habilitaciones se 
encontraban vigente, omitiendo presentarlas en tiempo y forma. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 60/18/0116, Expediente 2018-0016-98-000151. 
Aceptar la donación de $ 22.500 por parte del Grupo ECCO S.I. S.A., para contribuir a la 
realización de la revista Entre Todos/as del Municipio E. 



Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 61/18/0116, Expediente 2018-0016-98-000144. 
Aceptar la donación de $ 18.500 por parte del Hospital Británico, para contribuir a la 
realización de la revista Entre Todos/as del Municipio E. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 62/18/0116, Expediente 2018-0016-98-000152. 
Aceptar la donación de $ 10.000 por parte del Sofitel Carrasco, correspondiente a la 
reparación del sillón odontológico que se utilizará para equipar el policlínica móvil que 
prestará atención gratuita en el territorio de este municipio. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 63/18/0116, Expediente 2017-3270-98-000302. 
Modificar la Res. Nº 49/18/0116 de fecha 07/03/18, estableciendo que la dirección 
correcta de la empresa es Caldas Nº 1787. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 64/18/0116, Expediente 2016-1235-98-000034. 
Aplicar una multa de U.R. 15 a la empresa Las Fraguas S.R.L., destinada a bar, sita en la 
Avda. Solano López Bº 1400, por no contar con la habilitación para la instalación de 
mesas y sillas en la vía pública. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
Se aprueban las 8 (ocho) resoluciones, las cuales se firman por el Alcalde Agustín 
Lescano y la Concejala Diana Spatakis. 
 

5) Varios: 
 

- Diana Spatakis: en que esta el tema del técnico para hacer el seguimiento para la 
investigación de arqueología en la Plaza de la Restauración. 
Agustín Lescano: Agradezco averiguar cuantas días va a llevar ese trabajo y la cantidad 
de horas para coordinar a quien manda. 
 

Siendo las 21:13 horas se levanta la sesión. 
 

Próxima sesión: miércoles 11 de abril de 2018, a las 19:00 horas en local del 


